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Tercero- Se informa a los contribuyentes que los tributos domiciliados gozarán de una bonificación de 5 %. 
Por lo que para evitarle molestias y colas innecesarias se le sugiere la conveniencia de domiciliar el pago 
de los tributos, este trámite se puede realizar cumplimentando la correspondiente orden de domiciliación en 
la Oficina de Atención al Contribuyente (Consejería de Hacienda, Economía y Empleo), en la Red de 
Oficinas de Información y Atención al Ciudadano (Zona Centro, Barrio de la Victoria, Barrio del Real, Las 
Palmeras, Barrio del Industrial y Oficina Móvil), a través de la Carpeta del Ciudadano del Portal Web 
Institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es), o en su sucursal bancaria.  
 

Melilla 26 de octubre de 2021, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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